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I.2. CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO INSULAR (GTI)

I.2.1. ISLA DE TENERIFE (GTI-TFE)

I.2.2. ISLA DE LA GOMERA (GTI-GOM)

II.- AMPLIACIÓN IDIOMAS

Tercero.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo, en las
respectivas categorías y la inscripción de las autori-
zaciones en la sección segunda del Registro General
de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos.

Cuarto.- Condicionar la habilitación de D. Raymund
Thiery, X-2216485-K, como Guía de Turismo Insular
de la isla de Lanzarote, así como la expedición de la
tarjeta acreditativa, a la aportación de la documen-
tación acreditativa de la efectiva homologación al sis-
tema educativo español de los títulos poseídos, con
resolución estimatoria de homologación a cualquie-
ra de los títulos previstos en el artículo 7.d) del De-
creto 59/1997. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

811 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 14 de ma-
yo de 2002, por la que se procede a la habili-
tación como Guías de Turismo Sectorial en la
modalidad de Observación de Cetáceos, a los
aspirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 23 de octubre de
2001.

Por Resolución de esta Dirección General de 23
de octubre de 2001 (B.O.C. de 30 de noviembre de
2001) se vino a convocar pruebas para habilitación
de Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de
Observación de Cetáceos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7 del Decreto 59/1997 y en el ar-
tículo 3 de la Orden de 23 de octubre de 2001 (B.O.C.
de 14 de noviembre de 2001), por la que se regula la
actividad de Guía de Turismo Sectorial en la moda-
lidad de Observación de Cetáceos, y las pruebas de
habilitación.

Por Resolución de 10 de enero de 2002 (B.O.C.
de 23 de enero de 2002) se procedió a la modifica-
ción parcial de la Resolución de convocatoria, y a la
apertura de un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes.

Por Resolución de 4 de marzo de 2002, se proce-
dió a la aprobación, con carácter definitivo, de la lis-
ta de admitidos y excluidos, a la designación del
Tribunal y al señalamiento de la fecha de inicio de
los ejercicios. 

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en la
base duodécima de la convocatoria,



R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sectorial
en la modalidad de Observación de Cetáceos, con los
idiomas que se reseñan a los aspirantes que han su-

perado las pruebas de habilitación convocadas por
Resolución de 23 de octubre de 2001 (B.O.C. de 30
de noviembre de 2001), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril.
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Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo Sectorial
en la modalidad de Observación de Cetáceos, con ex-
presión de los idiomas acreditados, y la inscripción de
las autorizaciones en la sección segunda del Registro
General de Empresas, Actividades y Establecimientos
Turísticos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo
de 2002.- El Director General de Ordenación
e Infraestructura Turística, José Manuel Onieva
Martell.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1784 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 15 de abril
de 2002, que adjudica el concurso (procedi-
miento abierto) del servicio consistente en el
desarrollo de software, de aplicación para la
gestión de Cursos de Formación al Profesorado
en la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa y la gestión de la FCT,
Formación en Centros de Trabajos, en la
Dirección General de Centros.

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del servicio, consistente en el desarrollo de
software, de aplicación para la gestión de cursos de
formación al profesorado en la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y la gestión de
la FCT, Formación en Centros de Trabajos, en la
Dirección General de Centros, por concurso, me-
diante procedimiento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 7 de marzo
de 2002, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación, así como la realiza-
ción de un gasto máximo de 90.150,00 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 02.18.02.421A.640.03,
Proyecto de Inversión 94618E02 “Equipos Procesos
de la Información” (Financiación Fondos Feder) de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente acta cali-

ficando la documentación presentada por las em-
presas licitadoras, así como de apertura de la propo-
sición económica.

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, y en
aplicación de la cláusula 16.5, se determina a favor
de la empresa General de Software de Canarias, S.A.,
por un importe total de 90.150,00 euros, distribuido
en el año 2002.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 15 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de Organización de
los Departamentos de la Administración Autónoma
de Canarias.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el concurso (procedimiento abier-
to) del servicio consistente en el desarrollo de soft-
ware de aplicación para la gestión de Cursos de
Formación al Profesorado en la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa y la gestión
de la FCT, Formación en Centros de Trabajos, en la
Dirección General de Centros, a favor de la empre-
sa General de Software de Canarias, S.A., por importe
de 90.150,00 euros, distribuido en la anualidad de 2002.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles contados desde la noti-
ficación de la presente, constituya a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación, y cuyo importe asciende a 3.606,00
euros en la forma prevista en el Pliego Tipo de
Cláusulas Administrativas.

3º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días contados desde el siguiente al
de la notificación de la presente, proceda a la for-
malización del contrato.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Ilma. Sra. Secretaria General
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